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R. del 

SUPERINTENDENCIA 

EXRA 
DE LA ESCRITURA PUBL ICA DE coNsTITUCION” E 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENO-» P! 
MINADA "INMOBILGARIA E INVERSIONES SANTA |: 
EULALIA EULALIASA $. A.” — 

1.— Mediante  escr.tura 

pública otorgada ante el No 
tario 70, del cantón Guaya 
quíl, Dr, Jorge Maldouiado 
Rennella, el 27 de noviem» - 
bre de 1979, s const:tuyó la 

¡compañía anónima denomina 
da "INMOBILIARIA E IN— 
VERSIONES SANTA EU-- 
LALIA EULALIASA S. A.” 
Esta escritura fue inscrita en 
el Reg kliro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 23 de 
Abril de 1980 de fojas 11.713 
a fojas 11,754 No, 2,522 y 
anotada bajo el No, 7.733 del 
Repertorio, y 

2 — Comparecieron al o-- 
torgam ento de la menciona 
da escritura jas siguientes 
persómas;: “Estamciag Cerro 

Azul 5. A.”, representada por 
la señora Monserrat Mas— 
pons y Bigas, en su calidad 
de Gerente, Carlos Alfonso 
Niemes Touron, Luis Patri 
co Plaza Daza: y Ledo En 
fique Franklin Pincay Bus. 
tos: y la señora Marlá del 
Rosario Guzmán Maspons.— 
Todas ecuatorianos, domi 
dados en la ciudad de Gua Por 
yaquil, La 

3.— L8 compañía se de. 
nomina “INMOBILIARIA E 
INVERSIONES SANTA EU 
LALIA EULALIASA $. A.”; 
y. su Plazo de duración es 
de cincuenta años. o 
eónna a Somiciilo de 1 
ompañ es. la ciudag de 

Guayaquil. — 
5.— La compañía tiene co 

mo objeto promover lotiza— 
c.oneg y urbanizaciones: com 

AL PUBLICO 

CHEQUE EXTRAVIADO 
.Se polis en conocimiento del públ- 

  

-q0, que hemos sido notificados, del 

extravío da cheque Na. 3287783 par 
el importe de: sí 1.260,00 girado por: 
cta. cts. 41731 a la orden de: 

Transcurridos 60 dias desde la 3a. 
publicación. de este aviso, sa procedpe- 

rá a la anulación respectiva, debíz0o 
presentarse cualquier reclamo en nues 
tras oficinas, dentro del plazo seña- 
Jado. 
Guayamuil, 30 de Abril de 1.930 

BANCO DE GUAYAQUIL 

JOSE RENDON GUERRERO 

SUB GERENTE 

AGENCIA URDESA 

Mayo lo. 2 3/80 
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prar y vender inmuebles: pla * 
nificar toda clase de Tapa 
to y venta de tierTá; com. 
prar y vender valores fidij.' 
ciarios; y Acciones de ce * 
pañías, Para el a. 

to de estos fines, la conga - 
ñía podrá intervenir € Ls 
socia, en la constitución Y*: 
aumento de eapital de ot. 
icompañids afines: cclobir 
contratog de nipoteca, de ' 
prenda y todos los más. 
actos y contralog 
por lag leyes ecuatorianas; 
y que tengan relación con su 
objeto. ¿o 

b.— El capital E 4 la 
compañía €s de e. 
TOS MIL SUCRES, dividido . 
en quinientas acciones ordi.i 
narlas y nominativas de un. 
mí] sutres cada una, mn 

7.— El capital social de da. 
compañía ge encuentra inte." 
gramente suscrito y pagedy* 
parte €n numerario y parte 
en especie. — 
8.— El gobierno de la com ' 

pañía se realiza a través dé. 
la Junta General de Acció. 
nistas; y la administráción ' 

medio del Presidenbi 
y Gerente, La representa. 
ción legal, judicial y extra.. 
judiciaz de la compañía 4: + 
ejercerá el Gerente, e 

9.— La escritura la 
de constitución  simultinek:- 
de la compañía anónima. de 
nominada “INMOBILIARIA . 
E INVERSIONES SANTA y 
EULALIA EULALIASA S  ? 
A", fue aprobada me- 1 
diante Res0lución 'NO0...., : 
11.040, expedián el 15 de 
£nero de 1980 lhscrita en 
el Registro Mercantil del * 
cantón Guayaquil, el 28 de 
Abril de 1980 de fojas 11.708 
a fojas 11.712 No. 2821 y. 
anotada bajo el No. 7.732 * 
del Repertorio. e 
LO QUE PONGO EN CO : 

NOCIMIENTO DEL PUBLI: 
CO PARA LOS FINES LE=. 
GALES CONSIGUIENTES. 

Guayaquil, Abril 30 de 
1980. 
Gioconda Alvear Ugaria, 

Secretaria Encargada. 
Mayo 3/80 

  

   

A
 

Ie
 A

 
o
 

A
 

A 
A
A
 

A
A
A
 

 


